
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 26, 29 Y 52 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA ESTHELA DAMIÁN 

PERALTA Y SUSCRITA POR INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD  

Los suscritos, diputados integrantes de la LXI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, y 78, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 55, 
fracción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
ponemos a consideración de esta Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión, la siguiente iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma diversos artículos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

Esta LXI Legislatura ha exigido siempre una conducta de honestidad eficiencia y trasparencia, en el manejo de los 
recursos públicos, tanto a las entidades y dependencias del Gobierno Federal como a los poderes legislativo y 
judicial, a los órganos autónomos, así como a las entidades federativas y a los municipios que componen nuestra 
Federación. En esa tesitura, la Cámara de Diputados, que es uno de los órganos de mayor relevancia y más 
observados por parte de la ciudadana, debe dar ejemplo de ello.  

Corresponde a la Cámara de Diputados, de acuerdo con el artículo 74, fracción VI, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la facultad de revisar la Cuenta Pública del año anterior, esta revisión la realizará a 
través de la entidad de fiscalización superior de la Federación. 

La entidad de fiscalización superior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 79, fracción II, deberá entregar a la 
Cámara de Diputados el informe del resultado de la revisión de la Cuenta Pública, a más tardar el 20 de febrero del 
año siguiente al de sus presentación, el cual se someterá a consideración del pleno de dicha Cámara y tendrá 
carácter público. 

En el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2008, la Auditoria 
Superior de la Federación, presentó entre los resultados de las auditorías realizadas al sector gobierno, el de la 
Auditoria 08-0-01100-02-0264, realizada a la Cámara de Diputados, cuyo objetivo fue el siguiente 

Fiscalizar la gestión financiera para verificar que el presupuesto asignado a la Cámara de Diputados, se ejerció y 
registró conforme a los montos aprobados y las disposiciones legales y normativas aplicables.  

Los resultados publicados establecen: 

“...las debilidades de control determinadas en relación con la prestación de boletos de avión a los c ciudadanos 
diputados, que impiden garantizar que los cupones emitidos para tal fin por la Cámara de Diputados fueron 
efectivamente utilizados por los destinatarios y en las tarifas autorizadas, situación que se propició por 
considerarse que, de acuerdo con la normatividad de la honorable Cámara de Diputados se les otorga un apoyo 
fijo para su tarea legislativa en función de su lugar de residencia, de los cuales ellos son los únicos beneficiarios; 
la ampliación de recursos provenientes de economías a los Grupos Parlamentarios por 103,930.5 miles de pesos, 
que debieron reintegrarse a la Tesorería de la Federación (Tesofe); el saldo de 24,498.0 miles de pesos al 31 de 
diciembre de 2008 en la partida 3827, “Asignaciones a los grupos parlamentarios” que no correspondía a un 
presupuesto devengado y que no se reintegró a la Tesofe; además, no se tuvo acceso a la documentación que 
sustenta la aplicación de los recursos ejercidos en la partida 3827, “Asignaciones a los grupos parlamentarios” y 
existe un retroceso en cuanto a la normativa que regula el ejercicio de dicha partida, al permitir ampliaciones a 
su presupuesto original autorizado.¨ 

En los resultados anteriores destacan por su impacto ante los ciudadanos, lo relativo al uso de boletos de avión para 
actividades legislativas y la falta de acceso a la documentación que sustenta la aplicación de los recursos asignados 



a los Grupos Parlamentarios y que derivaron en las siguientes recomendaciones por parte de la Auditoría Superior 
de la Federación: 

“Recomienda que la honorable Cámara de Diputados implemente mecanismos de control para asegurar que los 
recursos que se transfieren a los Grupos Parlamentarios por concepto de Subvenciones, se destinen 
exclusivamente a los conceptos que se especifican en la Norma para Regular la Transferencia y Control de 
Recursos Financieros Asignados a los Grupos Parlamentarios de la H. Cámara de Diputados y evalúe la 
conveniencia de modificar la Norma para el Presupuesto, Contabilidad y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, a efecto de restringir el traspaso de recursos de y hacia la partida 3827, “Asignaciones a los grupos 
parlamentarios”, a las subpartidas de “Subvención ordinaria fija” y de “Subvención ordinaria variable”, para que 
su ejercicio se ajuste a la presupuestación original acordada por la Junta de Coordinación Política, y no se 
permita ninguna ampliación y para que se continúe con las acciones para trasparentar la rendición de cuentas en 
el ejercicio de los recursos públicos erogados en la citada partida” 

Actualmente, los recursos se asignan a los grupos parlamentarios de la Cámara de Diputados de acuerdo a la 
“Norma para Regular la Transparencia y Control de Recursos Financieros Asignados a los Grupos Parlamentarios” 
que a la letra dice: 

“Para comprobar de forma definitiva, la entrega de las Subvenciones por parte de la Dirección General de 
Finanzas, bastará con el comprobante del depósito de la transferencia electrónica que expide el propio sistema y el 
acuse de recibo del Coordinador Parlamentario o de la persona que él mismo acredite por escrito, ante dicha 
Dirección.” 

Lo anterior resulta poco claro a los ojos de los ciudadanos que se interesan cada día más por el manejo de los 
recursos que asigna la Federación y exigen que sean debidamente comprobados. Esta exigencia nos lleva a un 
análisis del proceso actual de justificación del gasto de los Grupos Parlamentarios representados en la Cámara, el 
cual debe fundamentarse en principios de honestidad y trasparencia, sobre todo en la partida presupuestal que 
corresponde a las Subvenciones ordinarias y extraordinarias, fijas y variables que se les otorgan.  

Por esto, la presente iniciativa propone modificar el trámite administrativo, para que los representantes de los 
Grupos Parlamentarios, presenten los informes y la documentación soporte que permitan conocer con toda 
transparencia, el destino del recurso público que se les proporciona para actividades legislativas. 

Reiteradamente, hemos exigido trasparencia en el uso de los recursos públicos que se asignan a los distintos 
órganos de gobierno en todos los niveles, por lo que hoy, poniendo en práctica nuestro compromiso constitucional, 
legal y moral proponemos los cambios necesarios para que tanto en esta Legislatura como en las subsecuentes, 
todos los recursos otorgados a los diferentes Grupos Parlamentarios sean modelo de transparencia en su ejercicio. 

No solo debemos exigir una clara rendición de cuentas a todos los entes que ejercen recursos públicos, también al 
interior de la Cámara de Diputados, estamos obligados a demostrar que no es un mito la trasparencia en el gasto, 
sino una realidad, que hay congruencia entre el decir y el actuar y que la Cámara de Diputados es ejemplo del uso 
eficiente de los recursos públicos. 

Hoy recogemos las recomendaciones generadas por la Auditoría Superior de la Federación a la Cámara de 
Diputados, y damos así cumplimiento a nuestra obligación como legisladores de atender a la solventación de las 
mismas, modificando la normatividad para hacerla más eficiente, abonando así a la transparencia en beneficio de 
nuestro país. 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Comisión Permanente del Honorable 
Congreso de la Unión, el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  



Artículo Único. Se adicionan el numeral 7 al artículo 26; un párrafo segundo al numeral 1 del artículo 29; así 
como el inciso e) al numeral 2 del artículo 52 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 26  

1. a 6. ... 

7. Respecto de los recursos asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el desempeño de las 
actividades legislativas, los Grupos Parlamentarios llevarán cuenta exacta de los que les correspondan e informarán 
trimestralmente de su ejercicio a la Junta de Coordinación Política, quien a su vez lo publicará en la gaceta 
parlamentaria. 

Estos recursos sólo podrán aplicarse a los conceptos para los que fueron asignados, con excepción de lo previsto en 
el propio Presupuesto de Egresos de la Federación o en las normas generales que al efecto, emita la Cámara de 
Diputados. 

Artículo 29 ... 

... 

En el caso de las subvenciones ordinarias o extraordinarias a que hace referencia al presente numeral, cada Grupo 
Parlamentario llevará control estricto de su ejercicio y presentará informe trimestral pormenorizado de los gastos 
efectuados acompañado de los comprobantes fiscales que soporten dichos gastos. Los informes serán publicados en 
la gaceta parlamentaria. 

Artículo 52  

1. ...  

2. a)...d) 

e) En lo que se refiere a la actividad administrativa de entrega de boletos de avión o de servicios de transporte 
terrestre, la Secretaría realizará la contratación de los mismos, en cumplimiento de los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1º. Párrafo segundo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 49 fracción primera de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de la Cámara de Diputados y requerirá la comprobación fiscal de estos gastos conforme a las normas que al 
efecto expida la Cámara. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. En un plazo de 60 días hábiles, los órganos de gobierno de la Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la Unión, adecuarán las normas internas correspondientes, a lo dispuesto en el presente decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de noviembre de 2010. 

Diputados: Esthela Damián Peralta, José Narro Céspedes, Ramón Jiménez López, Mary Telma Guajardo 
Villarreal, Alejandro Encinas Rodríguez, Armando Ríos Piter, Rigoberto Salgado Vázquez, Avelino Méndez 
Rangel, Martha Elena García Gómez, Domingo Rodríguez Martell, Víctor Manuel Castro Cosío, Florentina 
Rosario Morales, Enoé Margarita Uranga Muñoz, Florentina Rosario Morales, Ma. Dina Herrera Soto, Silvia 



Puppo Gastélum, Juan Carlos López Fernández, Emilio Serrano Jiménez, Indira Vizcaíno Silva, Bélgica Nabil 
Carmona Cabrera, Martha Angélica Bernardino Rojas, Héctor Hugo Hernández Rodríguez, Julio César Godoy 
Toscano, Ilich Augusto Lozano Herrera, Uriel López Paredes, Guadalupe Acosta Naranjo, Filemón Navarro 
Aguilar, Lizbeth García Coronado, César Francisco Burelo Burelo, Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, Víctor 
Manuel Báez Ceja, Arturo Santana Alfaro, Nazario Norberto Sánchez, Adán Augusto López Hernández, Vidal 
Llerenas Morales, Olga Luz Espinosa Morales, Ana Luz Lobato Ramírez, Francisco Hernández Juárez, Dolores de 
los Ángeles Nazares Jerónimo, Ariel Gómez León, Teresa del Carmen Incháustegui Romero, Feliciano Rosendo 
Marín Díaz, María Araceli Vázquez Camacho, José María Valencia Barajas, Francisco Armando Meza Castro, 
Emiliano Velázquez Esquivel, José de Jesús Zambrano Grijalva, Carlos Torres Piña, Leticia Quezada Contreras, 
Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez, José M. Torres Robledo, Agustín Guerrero Castillo (rúbricas). 

 


